                                                        SUSPENSION DE EJECUCIÓN

                                                         DESEMBARGO

SEÑOR JUEZ

                                         LILIANA MIGNONE, con personería acreditada en estos autos N° 116.165 caratulados “BANCO HIPOTECARIO C/ PARDO ALBERTO JORGE P/ EJECUCION HIPOTECARIA” a U.S. digo:

                                         Que vengo a plantear la suspensión de la ejecución de sentencia y el posterior desembargo del inmueble en mérito a las razones de hecho y derecho que s exponen a continuación:

                                          HECHOS

                                           La presentante vive en el inmueble cuya subasta se pretende en calidad de copropietaria  en compañía de su hijo menor Exequiel Pardo 

